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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Que reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, en materia de trabajo digno para ellas. 

2.- Tema principal de la Minuta. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Cora Cecilia Pinedo Alonso. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
PT. 

5.- Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
08 de octubre de 2019. 

6.- Fecha de aprobación del dictamen 
en la Cámara de Senadores. 

07 de diciembre de 2021. 

7.- Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
14 de diciembre de 2021. 

8.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

14 de diciembre de 2021. 

9.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para promover el derechos de las personas con discapacidad 

al trabajo digno y al empleo, así como para atender las competencias laborales de las personas con discapacidad; 
y, proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos, social y privado, en materia laboral para 

personas con discapacidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo 5º, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 

vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

promoverá el derecho al trabajo y empleo de las personas 
con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, 

que les otorgue certeza en su desarrollo personal, social y 
laboral. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones: 

 
 

 
I.  Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo 

de discapacidad en la selección, contratación, 
remuneración, tipo de empleo, reinserción, 

continuidad, capacitación, liquidación laboral, 

PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-1P-044 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE TRABAJO DIGNO 
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Artículo Único. Se modifica el primer párrafo y las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 11 de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para 
quedar como sigue: 

Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

promoverá el derecho de las personas con 
discapacidad al trabajo digno y al empleo, en 

igualdad de oportunidades y equidad, de manera que 

se les otorgue certeza en su desarrollo personal, social 
y laboral. Para tal efecto, realizará las siguientes 
acciones: 

I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo 
de discapacidad en la selección, contratación, 

remuneración, tipo de empleo, reinserción, 
continuidad, capacitación, liquidación laboral y 
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promoción profesional y asegurar condiciones de 
trabajo accesibles, seguras y saludables; 

 
II.  Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas 

públicas para la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad atendiendo a su clasificación, en 

el sector público o privado, que protejan la 
capacitación, empleo, contratación y derechos 

sindicales, en su caso, de las personas con 
discapacidad; 

 

 
III.  Elaborar e instrumentar el programa nacional de 

trabajo y empleo para las personas con 
discapacidad, que comprenda la capacitación, 

creación de agencias de integración laboral, acceso 
a bolsas de trabajo públicas o privadas, centros de 

trabajo protegido, talleres, asistencia técnica, 
formación vocacional o profesional, becas en 

cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de 
las personas con discapacidad en la administración 

pública de los tres órdenes de gobierno, a través de 
convenios con los sectores público, social y privado; 

 
IV.  Proporcionar asistencia técnica y legal a los 

sectores productivos, social y privado, en materia 

laboral de discapacidad, que así lo soliciten; 
 

 
V. a VIII. … 

promoción profesional; asegurando condiciones de 
trabajo accesibles, seguras y saludables; 

II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas 

públicas para la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad atendiendo a sus competencias 

laborales, tanto en el sector público como en el 

privado, de modo que se proteja la capacitación, el 
empleo digno, la contratación y los derechos 

laborales, en su caso, de las personas con 
discapacidad; 

III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de 

trabajo y empleo para las personas con discapacidad, 
que comprenda la capacitación, creación de agencias 

de inclusión laboral, acceso a bolsas de trabajo 
públicas o privadas, centros de trabajo con 

infraestructura, talleres, asistencia técnica, 

formación vocacional o profesional, becas en 
cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de las 

personas con discapacidad en la administración 
pública de los tres órdenes de gobierno, a través de 
convenios con los sectores público, social y privado; 

IV. Proporcionar asistencia técnica y legal a los 
sectores productivos que así lo soliciten, tanto sociales 

como privados, en materia de derechos e inclusión 
laboral para personas con discapacidad; 

V. a VIII. ... 
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 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho.  
  


